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SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

San Pablo de Borbur, octubre veintidós (22) de dos mil veinte (2020) 

 

Al despacho de la señora Juez, informando que la apoderada judicial del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A, allega constancias de envío notificación personal artículo 291 del Código General 

del Proceso. Sírvase proveer  

 

El Secretario, 

LUIS ALFREDO MALDONADO TORRES 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR 

 

San Pablo de Borbur, veintidós (22) octubre de dos mil veinte (2020) 

Del informe secretarial que antecede y de las constancias de envío por 

parte de la apoderada judicial de la parte demandante, en la que notifica 

de conformidad con el artículo 291 del C.G.P a través de la empresa de 

correos POSTACOL a la parte demandada y como quiera que, a la fecha 

las señoras ANGELA ROCIO RODRIGUEZ ROJAS Y MARIA RODRIGUEZ ROJAS 

no se han hecho presente en las instalaciones de este Despacho Judicial; se 

hace necesario continuar con la presente acción. 

 

Por tal motivo, se torna indispensable que la parte demandante continúe 

con las actuaciones a su cargo y en consecuencia, proseguir con la 

notificación por aviso de que trata el artículo 292 del mismo estatuto 

procesal.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

      

 

 

MARIA TERESA LEMUS CANTOR 

JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En San Pablo de Borbur a los veintitrés (23) días del mes 

De octubre De Dos Mil veinte (2020) 

Notificado por anotación en ESTADO 

No.  19 

 

LUIS ALFREDO MALDONADO TORRES 

SECRETARIO 

 

Firmado Por: 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

DEMANDADO: ANGELA ROCIO RODRIGUEZ ROJAS Y MARIA RODRIGUEZ ROJAS 
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